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RECTORIA 

RESOLUCION # 002 

(4 de febrero de 2020) 

Por medio del cual se establece la asignación académica y demás funciones 

a los Docenes y Directivos Docentes de la Institución para el año lectivo 

2020 

El suscrito Rector de la Institución Educativa GONZALO RIVERA LAGUADO, en uso de sus 

facultades legales y, 

CONSIDERANDO 

 

Que es función del Rector de la institución distribuir y organizar la asignación académica, 

horarios y demás funciones del personal Docente y administrativo a su cargo de 

conformidad a las normas vigentes, Ley 715 artículo 10 numeral 9; Decreto 1860 y Decreto 

1290. 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: La asignación Académica para los Docentes de la I.E. GONZALO 

RIVERA LAGUADO de acuerdo al Artículo 23 de la Ley 115, Áreas fundamentales y el plan 

de estudio ajustado por el Consejo Académico para la presente vigencia, quedando ésta de 

la siguiente manera: 

ARTICULO SEGUNDO: La presente Resolución rige a partir de la fecha. 

Dada en San José de Cúcuta a los 4 días de mes de febrero de 2020. 

 

 

 

Mg. ENRIQUE A. CABALLERO GARCIA 
Rector 
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Por medio del cual se le conceden funciones de COORDINADOR, de manera 

temporal, a un docente de aula de la institución. 

El Rector de la Institución Educativa Colegio GONZALO RIVERA LAGUADO, 

en uso de sus atribuciones legales que le confiere la Ley 115 de 1994, la Ley 

715 de 2001 y los demás decretos reglamentarios y, 

C O N S I D E R A N D O 

Que es función del rector de la institución velar por el normal 

funcionamiento de la misma teniendo como fundamento legal las 

Directrices Ministeriales y la ley 715. 

Que dentro de la organización institucional, velará para que las diferentes 

instancias administrativas estén orientadas ha ofrecer un servicio de calidad 

a todos los estamentos de la comunidad educativa. 

Que es función del rector administrar de manera adecuada las funciones de 

los docentes y directivos docentes a su cargo según las normas vigentes. 

Que por necesidad del servicio se asignará a un docente funciones 

TEMPORALES DE COORDINADOR. 

Que por prescripción medica al señor coordinador de la jornada de mañana 

debe cumplir con incapacidad por enfermedad. 
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R E S U E L V E 

 

ARTICULO PRIMERO: Asígnese de manera temporal funciones de 

COORDINADOR al docente JAIRO ALBERTO MOGOLLO DUARTE identificado 

con cedula de ciudadanía # 13351137 en la jornada de la mañana. 

ARTICULO SEGUNDO: habiéndose incorporado el COORDINADOR TITULAR  

Lic. GUILLERMO ENRIQUE MONCADA LAPEIRA, el docente encargado 

asumirá su asignación académica en el área de EDUCACION FISICA 

RECRECION Y DEPORTES en la institución. 

ARTICULO TERCERO: la presente asignación no afecta la estabilidad laboral de 

los docentes y tampoco general ningún tipo de sobre sueldo. 

RTICULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha. 

 

Dada en san José de Cúcuta a los 14 días del mes de enero de 2020. 

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

ENRIQUE A. CABALLERO GARCIA 

Rector 

 

 


